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Fundado el 14 de Enero de 1877

Registrado en la Administración de Correos el 1o. de Marzo de 1924

GUANAJUATO, GTO., A 13 DE JULIO DEL 2020   NUMERO 139AÑO  CVII
TOMO CLVIII

S E G U N D A  P A R T E

S U M A R I O :

GOBIERNO DEL ESTADO - PODER LEGISLATIVO

DECRETO Legislativo número 192 de la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional del 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, mediante el cual se expide la Ley de 
Archivos del Estado de Guanajuato y se reforman y adicionan diversos artículos de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato.

DECRETO Legislativo número 194 de la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional del 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, mediante el cual se reforma el artículo 
63, fracción XVI de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato.

DECRETO Legislativo número 195 de la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional 
del Congreso del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, mediante el cual se adiciona un 
párrafo décimo primero y se recorren en su orden los párrafos subsecuentes del artículo 1 de 
la Constitución Política para el Estado de Guanajuato.

DECRETO Legislativo número 196 de la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional del 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, mediante el cual se reforma el artículo 
3 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato.

DECRETO Legislativo número 197 de la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional 
del Congreso del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, mediante el cual se reforma la 
fracción VIII y se adiciona la fracción XIII, recorriéndose la subsecuente del artículo 5 de la 
Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de Guanajuato.

DECRETO Legislativo número 198 de la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional del 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, mediante el cual se reforman los 
artículos 48-B, párrafo primero y fracción III; 48-c; 48-D; 48-E; 48-G, párrafo primer; 48-K, 
párrafo primero; 48-M; y 48-O. Se adicionan los artículos 22-A; 23, con un párrafo segundo; 

3

59

61

64

68

t:t,J~\ PERIODICO OFICIAL 
{~~ j DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE GUANAJUATO 
-~~:~~J 

.... ~,;;;:...AA,l{"' -----------..,,-.,.~~ 



13 DE JULIO - 2020PAGINA  64 PERIODICO OFICIAL

DIEGO SINHUE RODRÍGUEZ VALLEJO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, A LOS HABITANTES DEL MISMO 
SABED: 

QUE EL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
GUANAJUATO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL SIGUIENTE: 

DECRETO NÚMERO 196 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGIJLATURA CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO 
DEL ESTADO LIBRE y SOBERANO DE GUANA/IJA TO, DE C RE r A: 

Artículo Único. Se reforma el artículo 3 de la Constitución Política para 
el Estado de Guanajuato, para quedar como sigue: 

«ARTÍCULO 3. Toda persona tiene derecho a la educación, el Estado y 

los municipios impartirán y garantizarán la educación básica, media superior 
y superior, dicha educación será obligatoria, universal, inclusiva. pública, 
gratuita y laica, en términos del artículo 3º de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

La educación inicial, preescolar, primaria y secundaria, conforman la 
educación básica. La educación inicial es un derecho de la niñez y será 
responsabilidad del Estado y los municipios concientizar sobre su 
importancia. La educación superior será obligatoria en términos de la 
fracción X del artículo 3° de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
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La educación se basará en el respeto irrestricto de la dignidad de las 
personas, con un enfoque de derechos humanos y de igualdad sustantiva. 
Tenderá a desarrollar armónicamente todas las facultades del ser humano y 
fomentará en él, a la vez, el amor a la Patria, el respeto a todos los derechos, 
las libertades, la cultura de paz y la conciencia de la solidaridad 
internacional, en la independencia y en la justicia; promoverá la honestidad, 
los Valores y la mejora continua del proceso de enseñanza aprendizaje. 

El Estado y los municipios priorizarán el interés superior de niñas, niños, 
adolescentes y jóvenes en el acceso, permanencia y participación en los 
servicios educativos. En los pueblos y comunidades indígenas se impartirá 
educación plurilingüe e intercultural basada en el respeto, promoción y 
preservación del patrimonio histórico y cultural. 

Toda persona tiene derecho a gozar de los beneficios del desarrollo 
de la ciencia y la innovación tecnológica. El Estado garantizará el acceso 
abierto a la información que derive de ella. 

Los particulares podrán impartir educación en todos sus tipos y 
modalidades. En los términos que establezca la ley, el Estado otorgará y 
retirará el reconocimiento de validez oficial a !os estudios que se realicen 
en planteles particulares. 

La Universidad o demás instituciones de educación superior a las que 

la ley otorgue autonomía, tendrán la facultad y la responsabilidad de 
gobernarse a sí mismas, así como de realizar sus fines, determinar sus planes 
y programas, y administrar su patrimonio en los términos de la fracción VII 

del artículo 3º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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Las leyes respectivas, determinarán las profesiones que requerirán de 
título para su ejercicio, las condiciones para obtenerlo, las instituciones que 
han de expedirlo y registrarlo, así como las sanciones que deban imponerse 
a quienes ejerzan una profesión sin cumplir los requisitos legales. 

Toda persona tiene derecho al acceso a la cultura y al disfrute de los 
bienes y servicios que presta el Estado en la materia, así como el ejercicio 
de sus derechos culturales. El Estado promoverá los medios para la difusión 
y desarrollo de la cultura, atendiendo a la diversidad cultural en todas sus 
manifestaciones y expresiones con pleno respeto a la libertad creativa. La 
Ley establecerá los mecanismos para el acceso y participación a cualquier 
manifestación cultural. 

Toda persona tiene derecho a la cultura física y a la práctica del 
deporte. Corresponde al Estado su promoción, fomento y estímulo 
conforme a las leyes en la materia. 

Ninguna persona requerirá de título para la enseñanza en cualquier 
rama del saber, pero para prestar instrucción como servicio al público, 

deberá cumplir los requisitos que establezcan las leyes.>> 

TRANSITORIO 

Artículo único. El presente Decreto entrará en vigencia al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado de Guanajuato. 
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LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO Y DISPONDRÁ QUE SE IMPRIMA, PUBLIQUE, CIRCULE Y SE LE DÉ EL 
DEBIDO CUMPLIMIENTO. - GUANAJUATO, GTO., 18 DE JUNIO DE 2020.
MARTHA ISABEL DELGADO ZÁRATE.- DIPUTADA PRESIDENTA.-ARMANDO 
RANGEL HERNÁNDEZ.- DIPUTADO VICEPRESIDENTE.- MA. GUADALUPE 
GUERRERO MORENO.- DIPUTADA SECRETARIA.-MARÍA MAGDALENA ROSALES 
CRUZ.-DIPUTADA SECRETARIA.-RÚBRICAS. 

Por lo tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de 
Guanajuato, Gto., a 22 de junio de 2020. 

GOBERNADOR DEL ESTADO 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 




